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Veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00249-00 
 
 
En el proceso ordinario laboral instaurado por MAICOL FEDERMAN CAÑAVERAL 

CARDONA en contra de ORIENTAL SHOPPING S.A.S., en atención al memorial 

allegado al canal digital del despacho por el apoderado de la parte demanda en la 

cual solicita la reprogramación de la diligencia que se tiene programada para el día 

28 de febrero de 2022, con el fin de que no se vea vulnerado el derecho de defensa 

y contradicción, toda vez que el representante legal no habla ni entiende el idioma 

español, en consecuencia se REPROGRAMA la AUDIENCIA y se fija fecha para 

realización de la diligencia el día ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) A LAS NUEVE TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.). 

 

Valga precisar que la mencionada diligencia se efectuará de manera virtual 

conforme a las directrices del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Por su parte, en vista que se hace necesario nombrar auxiliar de la justicia traductor, 

se requiere a la parte demandada para que indique que idioma habla el señor 

HUANG XINJIE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 032 

              Hoy 25 de febrero de 2022 a las 8 a.m. 
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